
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 
mo 

_ ENE91 16 

1822 A | RESOLUCION N*90.1.2.1. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de octubre de 1990 se ha otorgado ante el Notario Vigásimo 
Tercero del cantóán Quito, la escrítura pública de aumento de capital, 
peúrroga de plazo, reforwa y codificación de estatutos de "“AGENTUR 
CIA. LIDA.”s 

QUE la señora Verónica Vares de Acosta en su calidad de Gerente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Miguel Angel Naranjo, ha solícitado la aprobación de la escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias csrtificadas de la 
aLemas 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
inforne favorable N* 479 de $ de julio de 1990) 

QUE «el Departemento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencía de Derecho Societario, wadiante nsnurando N” 30-1-2-1- 
710 de 26 de novienbre de 1999 ha emitido informes favorable para la 
centinuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli 
miento a los requisitos legales respectivos; 

ejercicio de las atribuciones asígnades mediante Resolución 
W'ALM=Ó92OS de 27 de septiembes de 1909, ratificada por Resolución 
N*ADM-30098 de 23 de febrero de 19907 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "AGENTUR CIA. 
LEDA.* por 8/.16'865.000,009 con lo que asciende a S/.19'965.000,00 

pri en 19.865 participaciones de S/.1.000,00 cada una, -. b) 
la prórroga de plazos y, €) la reforma y codificación de estatutos 
constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se pablique, | por una vez, en uno de los diarios de mayor circula” 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

O O A e el odo A o rn 
tomes nota al margen de la matriz de la escritura. píblica que 

se aprueba, del contenido de la presente Resciución y siente rasón 
de esta anotación.
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MAXTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) Inscriba la referida escrituwa píblica presen junto con la te 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

más prneccipciones contenidas A la Registro o z artícul lo 
33 del Código de Comercio. > 1 e Ye o 

ARTICULO .- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
to anote margen de la matriz de la escritura pública de 7 de 

febrero de 1984 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar su capital, prorrogar su plazo, reformar 
y codificar sus estatutos, mediante la escritura páblica que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

o NIONESS.— DADA y £ en la Superintendencia de Compañías, 

28 NOV. 1990 

“"AGENTUR CIA. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la gros 

sente Resolución bajo el No. .RÍS 

del Registro Mercantil tomo... AA. Se 

di así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformid1 1 lo 

escbiecido en el Decr to 733 d: 22 

de 2gosto de 1975, publicado .2 1 

Zegisnro Oficial 878 ce 23d agus. 
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